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VISTO ESTOS ANTECEDENTES: la solicitud de MUNNICH PHARMA MEDICAL LTDA., de
fecha 07 de julio de 2019, el Reglamento del Sistema Nacional de Control de Cosméticos, Decreto Supremo
239/02 del Ministerio de Salud, dicto lo siguiente:

TENIENDO PRESENTE: las disposiciones de los artículos 107° y 109° del Código Sanitario; del
Reglamento del Sistema Nacional de Control de Cosméticos, aprobado por el Decreto Supremo N°239 de 2002,
del Ministerio de Salud y los artículos 59º letra b) y 61º letra b) del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1º de 2005,
y las facultades delegadas por la resolución N° 56 de 11 de enero de 2019, del Instituto de Salud Pública de
Chile, dicto la siguiente:

R  E  S  O  L  U  C  I  Ó  N

1.-INSCRÍBASE en el Registro Nacional de  Productos Cosméticos del Instituto de Salud Pública,
el producto:

Nombre: SPA BE, CREMA DE MANOS HUMECTANTE
Nº de Registro: 606C-108/19
Titular: MUNNICH PHARMA MEDICAL LTDA.

El producto autorizado por la presente resolución tiene variedades conforme al artículo 22° del D.S.
239/02; VAINILLA, MANGO.

Los rótulos del producto deberán señalar la frase No usar en niños menores de 6 años.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

Q.F. JÉSSICA PAOLA CÁRDENAS HERNÁNDEZ
JEFA(S) SUBDEPARTAMENTO PRODUCTOS COSMÉTICOS

DEPARTAMENTO AGENCIA NACIONAL DE MEDICAMENTOS
INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DE CHILE

La presente resolución podrá ser validada en www.ispdocel.ispch.cl con el siguiente identificador: 33826196D5DA63F6042584310057F07A
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Régimen: Importado Terminado
Importación: Propia y Por tercero
Antecedentes Respaldo: CLV
Distribución: Propia y Por terceros

Empresas que participan en el Proceso de Fabricación, Importación y Distribución

Empresa: LANDY INTERNATIONAL
Dirección: TIANFENG ROAD, NORTHERN INDUSTRY DISTRICT JIMEI, XIAMEN, CHINA
Función: Fabricación Extranjero Terminado

Empresa: SOCOFAR S.A.
Dirección: Av. EL SALTO, HUECHURABA, SANTIAGO, CHILE
Función: Exportador

Empresa: SOCOFAR S.A.
Dirección: Av. EL SALTO, HUECHURABA, SANTIAGO, CHILE
Función: Distribuidor

Empresa: SOCOFAR S.A.
Dirección: Av. EL SALTO, HUECHURABA, SANTIAGO, CHILE
Función: Importador

Empresa: MUNNICH PHARMA MEDICAL LTDA.
Dirección: San Ignacio 1000, QUILICURA, SANTIAGO, CHILE
Función: Exportador

Empresa: MUNNICH PHARMA MEDICAL LTDA.
Dirección: San Ignacio 1000, QUILICURA, REGIÓN METROPOLITANA, CHILE
Función: Distribuidor

Empresa: MUNNICH PHARMA MEDICAL LTDA.
Dirección: San Ignacio 1000, QUILICURA, REGIÓN METROPOLITANA, CHILE
Función: Importador
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Descripción Envase y Período de Vigencia

Presentación: Venta Público y Promoción

Material Envase:

FRASCO DE PET, CON ETIQUETA AUTOADHESIVA IMPRESA, CON
VALVULA DOSIFICADORA. POTE DE PET, IMPRESO Y/O ETIQUETADO,
CON TAPA DE POLIPROPILENO ETIQUETADA. POMO DE POLIETILENO
DE BAJA DENSIDAD, IMPRESO Y/O ETIQUETADO, TAPA DE
POLIPROPILENO

Período de Vigencia: 36 meses
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Cada 100 g (g/g) contiene:

INGREDIENTE CONCENTRACIÓN

WATER
GLYCERIN 6.0
CETEARYL ALCOHOL
ISOPROPYL PALMITATE
STEARIC ACID
STEARETH-2
GLYCERYL STEARATE/PEG-100 STEARATE
STEARETH-21
BUTYROSPERMUM PARKII OIL 0.8
PHENOXYETHANOL(65%)/CAPRYLYL GLYCOL(35%) 0.7
CARBOMER
FRAGRANCE
SODIUM HYDROXIDE 0.05
CI 19140
CI 14700


